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Camino hacia el Plan Nacional de Cuidados

• Instalación del Comité Consultivo de Cuidados: 

- Ampliación de la representación social, sesiones 
mensuales, grupo ad hoc para el Plan de Cuidados y 
documento de aportes al plan. 

- Actualmente en proceso de construcción de agenda 
de nuevas comisiones de trabajo priorizadas para 
próximas sesiones.

• Instalación de la Junta Nacional de Cuidados y de 3 
comisiones institucionales:

- Derecho al cuidado
- Trabajo y Formación 
- Gestión de la Información y del conocimiento



Objetivos específicos del nuevo 
Plan Nacional de Cuidados

1. Avanzar en el Derecho Universal al Cuidado. Servicios, subsidios y 
programas de cuidados a lo largo del curso de vida y regulación de 
la calidad.

2. Promover trabajo y formación de calidad garantizando las 
condiciones laborales dignas para el sector cuidados.

3. Generar y disponibilizar información y conocimiento de calidad y 
oportunos para la toma de decisiones y la reflexión acerca de una 
política pública de cuidados.

4. Promover el cambio cultural para transformar la actual 
organización social de los cuidados. 



Rediseño de postulación y valoración integral 
de los cuidados centrados en las personas

Transición hacia una postulación única al SNIC y no 
por servicios, basada en la valoración integral de las 
necesidades de cuidado de cada persona y hogar.

Se sustenta en un enfoque de atención centrada en la 
persona y en la comunidad.

Sustituye modelos fragmentados por trayectorias 
personalizadas, que aseguran continuidad en los 
apoyos a lo largo del curso de vida.



1. Avanzar en el Derecho 
Universal al Cuidado. 
Servicios, subsidios y programas de 
cuidados a lo largo del curso de vida y 
regulación de la calidad



Acceso, cobertura y calidad de los servicios
Avanzar en la universalizalización en el acceso a servicios, subsidios y apoyos
de calidad a lo largo del curso de vida.

Líneas de trabajo:

• Ampliar y mejorar el acceso a servicios de cuidado y el tiempo de permanencia en ellos, 
Infancias y adolescencias: expansión de la oferta pública (CAIF, CCC, SIEMPRE, Clubes de 
niños/as, y Centro juveniles, escuelas de tiempo completo y extensión de tiempo pedagógico 
en educación media), inclusión educativa (AP y FAAE) y calidad con estándares nacionales 
(IEC 0–6).

• Personas mayores y con discapacidad: ampliación de programas como Teleasistencia, 
Centros de Día, nuevas figuras territoriales como cuidadoras comunitarias y gestores/as de 
cuidados, viviendas con apoyos y fortalecimiento normativo y de supervisión.

• Personas que cuidan: reconocimiento de derechos (licencias, seguridad social, 
autocuidado, relevo en centros comunitarios, salud mental), 

• Cuidado y entorno: incorporación de la perspectiva de cuidados en políticas de vivienda, 
hábitat, transporte y cambio climático.



2. Promover trabajo y 
formación de calidad 
garantizando las condiciones 
laborales dignas para el sector 
cuidados. 



2. Promover trabajo y formación de calidad

Dignificar el empleo y profesionalizar el sector de cuidados.

Líneas de trabajo:

• Condiciones laborales: negociación colectiva, revisión normativa e 
incorporación de cláusulas de corresponsabilidad en los convenios 
en el marco de los Consejos de Salarios.

• Provisión colectiva: expansión del modelo cooperativo y otras 
formas asociativas de prestación.

• Empleabilidad: inclusión del sector cuidados en el Sistema Nacional 
de Empleo y formación vinculada a las demandas territoriales.

• Formación y profesionalización: trayectorias formativas continuas 
(básica, avanzada, técnica y terciaria), certificación de saberes, y 
cobertura nacional con modalidades flexibles y virtuales.



3. Generar y disponibilizar 
información y conocimiento 
de calidad y oportunos 
para la toma de decisiones 
y la reflexión acerca de una política 
pública de cuidados



3. Generar y disponibilizar información 
y conocimiento
Fortalecer la gestión basada en evidencia y la transparencia.

Líneas de trabajo:

• Consolidar el Registro Nacional de Cuidados creado por Ley. 
integrando datos de MIDES, BPS, INE, OPP, ANEP, INAU y 
AGESIC. 

• Desarrollar indicadores de cobertura, calidad y 
financiamiento.

• Publicar reportes semestrales, promover auditorías sociales y 
territoriales y cumplir con las rendiciones de cuentas de la ley.

• Impulsar investigación aplicada y gestión del conocimiento en 
red.



4. Promover el cambio 
cultural para transformar 
la actual organización 
social de los cuidados. 



4. Promover el cambio cultural
Transformar la organización social de los cuidados hacia la 
corresponsabilidad.

Líneas de trabajo:

• Campañas de sensibilización sobre derecho al cuidado, 
igualdad de género y valorización del trabajo de cuidar.

• Formación en corresponsabilidad para varones, 
empresas y actores públicos.

• Articulación con educación, medios y cultura para 
promover nuevas representaciones del cuidado.

• Incorporación del enfoque de cuidados en las políticas 
públicas sectoriales.



Financiamiento del Sistema Nacional de Cuidados 
y aportes del diálogo social

En breve se contará con una versión actualizada de las brechas de 
cobertura, la demanda futura de cuidados y la diversificación de 
oferta de servicios y con su respectiva estimación de costos. Incluye 
un análisis y propuesta de armonización de las licencias de 
cuidados.

Este trabajo amplía y actualiza los contenidos de la versión anterior 
procurando tener una ruta en la garantía del derecho al cuidado.

También se darán a conocer las alternativas de financiamiento 
sostenible. Se revisan las limitaciones de aseguramiento privado, las 
experiencias internacionales de sistemas o fondos públicos y las 
opciones concretas para la implementación de un fondo de 
cuidados en Uruguay.



¡Gracias por la atención!
www.sistemadecuidados.gub.uy


